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RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Economía, Competitividad e Innovación y el Centro de Investigaciones
Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX), para la gestión de las
ayudas en materia de formación e incorporación de personal investigador a
los centros de investigación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2015061190)

Habiéndose firmado el día 20 de abril de 2015, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Economía, Competitividad e Innovación y el Centro de Investigaciones Científicas y
Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX), para la gestión de las ayudas en materia de forma-
ción e incorporación de personal investigador a los centros de investigación en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º
del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Con-
venios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 22 de mayo de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMPETITIVIDAD E
INNOVACIÓN Y EL CENTRO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS DE

EXTREMADURA (CICYTEX), PARA LA GESTIÓN DE LAS AYUDAS EN MATERIA DE
FORMACIÓN E INCORPORACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR A LOS CENTROS DE
INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

En Mérida, a 20 de abril de 2015.

REUNIDOS

De una parte, D. Fernando Gutiérrez Creus, Secretario General de la Consejería de Economía,
Competitividad e Innovación, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por
Decreto 125/2011, de 22 de julio (DOE núm 142, de 25 de julio), y actuando por delegación
en virtud de la Resolución de 3 de julio de 2014, de la Consejera, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (DOE núm. 129, de 7 de julio), para el ejercicio de las com-
petencias que le atribuyen los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Germán Puebla Ovando, Director del Centro de Investigaciones Científicas y Tec-
nológicas de Extremadura (en adelante CICYTEX), en representación del mismo, en virtud de
nombramiento por Decreto 168/2013, de 10 de septiembre (DOE n.º 175, de 11 de septiem-
bre de 2013) y de conformidad con las funciones atribuidas en virtud del artículo 12 de los
Estatutos del Cicytex aprobados por Decreto 135/2013, de 30 de julio (DOE n.º 148, de 1 de
agosto de 2013).

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el pre-
sente Convenio, y a tal efecto,

EXPONEN

PRIMERO. Que el artículo 9.1.7 del Estatuto de Autonomía en la redacción dada por la Ley Or-
gánica 1/2011, de 28 de enero, reconoce a ésta la competencia exclusiva para el fomento del
desarrollo económico y social de la Comunidad Autónoma, dentro de los objetivos de la políti-
ca económica nacional. Igualmente el apartado 22 del citado artículo 9.1 reconoce la compe-
tencia exclusiva sobre la investigación, desarrollo e innovación científica y técnica, en coordi-
nación con el Estado; la coordinación de la actividad investigadora financiada con fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura; y la innovación y desarrollo tecnológico.

A la Consejería de Economía, Competitividad e Innovación, a través del Decreto del Presidente
18/2014, de 19 de junio, por el que se crea, extingue y modifica la denominación y se distri-
buyen competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura y el Decreto 137/2014, de 1 de julio (DOE núm. 127, de 3 de julio),
por el que se establece la estructura orgánica de la misma, le corresponden, entre otras, las
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funciones de fomento de la innovación y transferencia tecnológica a los sectores productivos,
incentivando las acciones de investigación y desarrollo que comporten acciones conjuntas de
la comunidad científica y de los sectores empresariales.

SEGUNDO. Que a tenor de lo previsto en el artículo 67 de la Ley 10/2010, de 16 de noviem-
bre, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Extremadura, el CICYTEX, es un ente de
Derecho Público, dotado de personalidad jurídica diferenciada, patrimonio y tesorería propios,
y autonomía funcional y de gestión, correspondiéndole el ejercicio de las potestades admi-
nistrativas precisas para el cumplimiento de sus fines, en los términos dispuestos en la nor-
mativa que le sea de aplicación.

Además, el CICYTEX tendrá como fin la generación de I+D+i en los Institutos adscritos al mis-
mo, con el fin de contribuir al avance del conocimiento y al desarrollo económico, social y cul-
tural, así como a la formación de personal y al asesoramiento a entidades públicas y privadas
en materia de I+D+i de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Para el cumplimiento y desarrollo de su fines le corresponde entre otras las siguientes fun-
ciones, aplicables a todas las áreas científico-técnicas:

− Realizar investigación científica y tecnológica y, en su caso, contribuir a su fomento.

− Transferir los resultados de la investigación científica y tecnológica a instituciones públi-
cas y privadas.

− Proporcionar servicios científico-técnicos a la Junta de Extremadura así como a otras Ad-
ministraciones e instituciones públicas y privadas.

− Impulsar la creación de entidades y empresas de base tecnológica.

− Formar personal de investigación.

− Fomentar la cultura científica en la sociedad.

− Gestionar las instalaciones científico-técnicas que le sean encomendadas por el SECTI.

− Colaborar con otros organismos públicos y privados en el desarrollo de actividades de in-
vestigación científica y técnica y desarrollo tecnológico.

− Colaborar con la Universidad de Extremadura, así como con otras universidades en las ac-
tividades de investigación científica y técnica y desarrollo tecnológico y en la enseñanza
de posgrado.

− Informar, asistir y asesorar en materia de investigación científica y técnica, desarrollo tec-
nológico e innovación a entidades públicas y privadas.
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− Cualesquiera otras encaminadas a potenciar la investigación científica y técnica que le atri-
buya la normativa aplicable o le encomiende la Junta de Extremadura.

− Aquellas otras que expresamente se le asignen o deriven de los fines que tiene enco-
mendados.

TERCERO. La Junta de Extremadura, siguiendo los diversos Instrumentos de Actuaciones de
Formación, Incorporación y Movilidad de Recursos Humanos, del IV Plan Regional de I+D+i
(IV PRI+D+i, 2010-2013), firmado el 24 de marzo de 2010, mantiene como objetivo general
el incremento del capital humano destinado al desarrollo de actividades de I+D+i, dentro del
Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación (en adelante SECTI).

Para dar continuidad a las actuaciones de dicho Programa, y proseguir con los objetivos mar-
cados, el V Plan Regional de I+D+i (2014-2017), incluye en su estructura el desarrollo del
Programa Regional de Promoción e Incorporación de Talento y su empleabilidad, que tiene por
objeto incrementar cualitativa y cuantitativamente los recursos humanos dedicados a la rea-
lización y gestión de la I+D+i, y, además, potenciar el desarrollo de una carrera investigado-
ra que permita la consolidación de los recursos humanos dedicados a la investigación en el
Sistema. 

El Programa Regional de Promoción e Incorporación de Talento y su empleabilidad, contem-
pla entre sus acciones la formación de investigadores, tecnólogos y gestores de proyectos y
la movilidad de los mismos. 

El V Plan Regional de I+D+i (2014-2017) es el primero que surge bajo el marco de referen-
cia de la Ley 10/2010, de 16 de noviembre, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de
Extremadura y constituye un instrumento de planificación, gestión y ejecución de la Junta de
Extremadura en materia de I+D+i. Por otra parte, se concibe como una herramienta para el
desarrollo del Programa Operativo 2014-2020, con el referente de la Estrategia Nacional de
Ciencia y Tecnología (2013-2020), el Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de In-
novación (2013-2016) y el Programa Europeo Horizonte 2020, y en conexión con la Estrate-
gia de Investigación e Innovación para la Especialización Inteligente de Extremadura (RIS3
Extremadura).

CUARTO. Mediante Orden de 29 de septiembre de 2014 (DOE núm. 196, de 10 de octubre)
se convocan las ayudas para la formación de Tecnólogos y las ayudas para la especialización
postdoctoral de Investigadores para el ejercicio 2014.

El Decreto 148/2012, de 27 de julio (DOE núm. 158, de 16 de agosto), modificado por el De-
creto 213/2014, de 16 de septiembre (DOE núm. 181, de 19 de septiembre), por el que se
establecen las bases reguladoras de las ayudas en materia de formación e incorporación de
personal investigador y tecnólogos a los centros de investigación en el ámbito de la Comuni-
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dad Autónoma de Extremadura, dispone en su apartado 1 del artículo 3, que serán entidades
colaboradoras con arreglo a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las señaladas en el Título II de
este Decreto para cada modalidad de ayuda, y que las mismas actuarán en nombre y por
cuenta del órgano concedente, encargándose de entregar y distribuir los fondos públicos a los
beneficiarios y colaborando en la gestión de las mismas.

Concretamente en los artículos 48 y 61 del citado Decreto, relativos a las ayudas para la for-
mación de tecnólogos y para la especialización postdoctoral de Investigadores, se prevé que
el CICYTEX actuará como entidad colaboradora de estas ayudas.

QUINTO. Que el artículo 15 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, referente a los Convenios de colaboración con entidades co-
laboradoras, en su apartado primero, establece que se formalizará un convenio de colabora-
ción entre el órgano administrativo concedente y la entidad colaboradora en el que se
regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

SEXTO. Que ambas partes son conscientes del reto que supone para los años venideros la
transformación de la economía extremeña en una economía sostenible basada en el conoci-
miento y de la necesidad de buscar nuevas vías para el fomento de la colaboración en las áre-
as tecnológicas estratégicas para el desarrollo económico de la Comunidad Autónoma.

SÉPTIMO. Que el personal tecnólogo y los Investigadores postdoctorales realizarán su labor
en los distintos Departamentos del CICYTEX por lo que resulta razonable que la gestión de las
subvenciones relativas a este personal, se realice mediante la colaboración entre la Junta de
Extremadura, que financia estas ayudas, y el Centro de Investigaciones Científicas y Tecno-
lógicas de Extremadura (CICYTEX).

OCTAVO. Que, finalmente, el Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extre-
madura (CICYTEX), declara su interés en colaborar con la Consejería de Economía, Competi-
tividad e Innovación de la Junta de Extremadura para la gestión de las ayudas descritas en el
apartado tercero, manifestando que no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias
previstas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de Extrema-
dura, que impidan la obtención de la condición de entidad colaboradora.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad para obli-
garse y a tal efecto

CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre la Conseje-
ría de Economía, Competitividad e Innovación, a través de la Secretaría General de Ciencia y
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Tecnología y el Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura 
(CICYTEX) para la gestión de las ayudas para la formación de tecnólogos y para la especiali-
zación postdoctoral de Investigadores reguladas en los Capítulos II y III del Título II del De-
creto 148/2012, de 27 de julio (DOE núm. 158, de 16 de agosto), modificado por el Decreto
213/2014, de 16 de septiembre (DOE núm. 181, de 19 de septiembre), por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de las ayudas en materia de formación e incorporación de per-
sonal investigador y tecnólogos a los centros de investigación en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

SEGUNDA. Objeto de la Entidad Colaboradora.

El Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX) es un en-
te de Derecho Público, adscrito a la Consejería competente en materia de I+D+i, dotado de
personalidad jurídica diferenciada, patrimonio y tesorería propios, y autonomía funcional y de
gestión, correspondiéndole el ejercicio de las potestades administrativas precisas para el cum-
plimiento de sus fines, en los términos dispuestos en la normativa que le sea de aplicación.

Tendrá como fin la generación de I+D+i en los Institutos adscritos al mismo, con el fin de
contribuir al avance del conocimiento y al desarrollo económico, social y cultural, así como a
la formación de personal y al asesoramiento a entidades públicas y privadas en materia de
I+D+i de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El CICYTEX, en el ámbito del presente convenio, actuará como entidad colaboradora de la Con-
sejería de Economía, Competitividad e Innovación para la gestión de las ayudas mencionadas
siempre y cuando los beneficiarios tengan vinculación con el Centro de Investigaciones Cientí-
ficas y Tecnológicas de Extremadura, actuando en nombre y por cuenta del órgano conceden-
te, encargándose de entregar y distribuir los fondos públicos a los beneficiarios y colaborando
en la gestión de las mismas, en los términos establecidos en los artículos 11 a 15 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

TERCERA. Normativa Reguladora.

A las ayudas cuya gestión son objeto del presente convenio le será de aplicación el Decreto
148/2012, de 27 de julio (DOE núm. 158, de 16 de agosto), modificado por el Decreto
213/2014, de 16 de septiembre (DOE núm. 181, de 19 de septiembre), la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, la Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma para cada ejercicio, la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacien-
da Pública de Extremadura, las disposiciones legales estatales, con carácter supletorio, in-
cluido los preceptos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que no tengan carácter básico
y las disposiciones reglamentarias de igual o superior rango que se dicten con posterioridad.
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CUARTA. Obligaciones de las Partes.

Las partes del Convenio, en sus respectivas áreas de competencia, contraen las siguientes
obligaciones:

1. Consejería de Economía, Competividad e Innovación. 

1.1. Transferir al Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura,
las cantidades correspondientes a las ayudas para los salarios y cuota patronal de
la Seguridad Social de los contratados, en las cuantías y condiciones que se esta-
blezcan en las correspondientes convocatorias. Estos pagos se realizarán cada anua-
lidad por doceavas partes y por meses vencidos, teniendo en cuenta que la men-
sualidad de Diciembre de cada año se abonará en el ejercicio siguiente. 

1.2. En las ayudas para la especialización postdoctoral de Investigadores, abonar al Cen-
tro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura en un sólo pago la
ayuda para gastos de viaje e instalación en el país de destino, previa justificación,
además y siempre que corresponda, abonar el seguro de enfermedad y accidentes
laborales en el momento en que se presente la factura y el justificante de pago que
corresponda.

2. Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura.

2.1. Contratar a los beneficiarios de las ayudas, en las condiciones que se especifiquen
en las respectivas convocatorias, así como proporcionarles el apoyo necesario y fa-
cilitarles la utilización de los medios, instrumentos o equipos que resulten precisos
para el normal desarrollo de su actividad investigadora.

2.2. El Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX)
llevará una contabilidad o facturación pormenorizada y separada en libros y regis-
tros para cada una de las actuaciones a desarrollar en cumplimiento de lo estable-
cido en el presente Convenio, y lo establecido en el artículo 15.3 i) de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2.3. Efectuar los pagos mensuales a los beneficiarios mediante transferencia bancaria en
los cinco últimos días de cada mes, practicando las retenciones legales que corres-
pondan, y las cuotas patronales de la Seguridad Social.

2.4. Velar por el desarrollo adecuado de la actividad investigadora que deban realizar los
beneficiarios, sin que pueda exigirse a éstos cualquier otra actividad que no esté re-
lacionada con su actividad investigadora.

2.5. Comunicar a la Secretaría General de Ciencia y Tecnología y en concreto, al Servi-
cio de Recursos para la Investigación Científica, cualquier incidencia que se produzca
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en relación con los beneficiarios de las ayudas, así como las ausencias, suspensio-
nes o renuncias de los mismos.

2.6. Someterse a las actuaciones de comprobación que pueda efectuar el órgano con-
cedente respecto a la gestión de los fondos recibidos, así como cualesquiera otras
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le
sea requerida.

2.7. Comprobar el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determi-
nantes para el otorgamiento de las ayudas, así como la realización de la actividad
y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la sub-
vención por parte de los beneficiarios.

2.8. Justificar el abono de las ayudas mediante certificación de su representante legal,
y del interventor o, en su defecto, del órgano que tenga atribuida las facultades de
la toma de razón en contabilidad, en la que se acredite el pago, en la que se deta-
llarán las distintas partidas que lo componen. Las certificaciones deberán incluir las
facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente, así como los justifi-
cantes de pago de los mismos:

• Original del contrato laboral suscrito con el beneficiario que deberá presentarse
a los 15 días de su formalización.

• Copias compulsadas de la nómina.

• Justificantes bancarios que acrediten el pago de la nómina a liquidar o certifi-
cación acreditativa del Director del CICYTEX, de la inclusión de los beneficiarios
en la nómina general mecanizada de citada entidad y en el listado informático
de pagos efectuados por la entidad bancaria que tenga encomendada la gestión
de las transferencias de dicha nómina.

• Copia compulsada de los documentos TC1 y TC2 de pago de seguros sociales.

2.9. Reintegrar los fondos percibidos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos
y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención, y en todo caso, en
los supuestos regulados en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.10. En el supuesto de incumplimiento total o parcial por parte de los beneficiarios de
los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en
todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, poner en co-
nocimiento de dicha situación a la Secretaría General de Ciencia y Tecnología para
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la puesta en marcha por ésta del procedimiento conducente al reintegro de los re-
cursos por parte de los beneficiarios.

QUINTA. Justificación y Comprobaciones. 

El Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX), actuará en
cuanto a su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula Segunda, y estará obligado a pres-
tar colaboración y a facilitar cuanta documentación le sea requerida por los órganos compe-
tentes de la Junta de Extremadura, y cuyo fin tendrán las facultades establecidas en el artí-
culo 52 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

SEXTA. Compensación Económica.

No se fija compensación económica a favor del Centro de Investigaciones Científicas y Tec-
nológicas de Extremadura (CICYTEX).

SÉPTIMA. Comisión de Seguimiento.

Para el seguimiento y el correcto cumplimiento del presente Convenio, se constituirá una Co-
misión de Seguimiento, presidida por el Jefe de Servicio de Recursos para la Investigación
Científica, y en la que actuarán como vocales dos representantes por parte del Centro de In-
vestigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX), propuestos por su Direc-
tor, y dos funcionarios del Servicio de Recursos para la Investigación Científica, uno de los
cuales actuará como secretario, designados por el Jefe de Servicio de Recursos para la In-
vestigación Científica.

Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

1. Coordinar todas las cuestiones de tramitación administrativa relativas a los contratos y
tendrá capacidad para introducir aquellas mejoras en la gestión que estime conveniente,
siempre que no afecten a los aspectos comprendidos en el convenio ni a lo dispuesto en
las correspondientes convocatorias. 

2. Elevar a los órganos competentes de las dos entidades las propuestas de mejora, adap-
tación o modificación del presente Convenio que se consideren pertinentes.

En cuanto a su organización, el funcionamiento de la Comisión se regirá conforme a lo dis-
puesto en las normas contenidas al efecto en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las decisiones de esta Comisión deberán adoptarse por unanimidad. 

Estas ayudas estarán cofinanciadas con fondos FSE: 
Programa Operativo FSE de Extremadura 2007-2013   
Prioridad: 3 “Aumento y mejor a del capital humano” 
Tema prioritario: 74 “Desarrollo del potencial humano en el ámbito de la investigación y la  
innovación, en particular a través de estudios de postgrado y formación de investigadores, así como 
de actividades en red entre universidades, centros de investigación y empresas” 
Tasa de cofinanciación: 75% 
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En caso de resolución anticipada del presente convenio, corresponderá a la Comisión Mixta de
seguimiento proponer la forma de terminación de las actividades sometidas al presente con-
venio que se encuentren en curso, que será acordada por la Consejería de Economía, Com-
petitividad e Innovación de la Junta de Extremadura. 

OCTAVA. Vigencia.

La vigencia del presente Convenio será de tres años a contar desde el día de la firma del
mismo.

El Convenio podrá prorrogarse, por acuerdo expreso de las partes con anterioridad al térmi-
no del correspondiente periodo de vigencia para la terminación de la ejecución de las actua-
ciones del mismo, por causas justificadas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15.2
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura con una duración máxima de 6 años, correspondiendo al total de duración del con-
venio y las prórrogas.

NOVENA. Resolución.

Cualquiera de las partes podrá instar, fehacientemente y con una antelación de al menos dos
meses a la fecha propuesta para ello, la resolución de este convenio, cuando estime que se
han generado alteraciones sustanciales en las condiciones que propiciaron la celebración del
mismo o que se ha producido el incumplimiento injustificado de alguna de las cláusulas y, en
todo caso, con las consecuencias que legalmente se deriven de dicha rescisión y sin perjuicio
de los derechos y obligaciones pendientes entre las entidades firmantes.

Serán causas de resolución del Convenio:

1. El mutuo acuerdo de las partes.

2. La concurrencia de razones de interés público, apreciada por la Consejería.

3. El incumplimiento por la otra parte de cualquiera de las obligaciones establecidas en el
presente Convenio.

DÉCIMA. Difusión, Publicidad, Tratamiento y Protección de Datos.

Ambas partes se comprometen a difundir y dar publicidad a las actuaciones que se realicen
al amparo del presente convenio, tanto con carácter general como en cada una de ellas, con
expresa mención de la Consejería de Economía, Competitividad e Innovación y al Centro de
Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX). A tal efecto se inclui-
rán los logos correspondientes en los materiales que se elaboren, en las páginas webs, en los
anuncios y eventos de lanzamiento, seguimiento y cierre de resultados.

Estas ayudas estarán cofinanciadas con fondos FSE: 
Programa Operativo FSE de Extremadura 2007-2013   
Prioridad: 3 “Aumento y mejor a del capital humano” 
Tema prioritario: 74 “Desarrollo del potencial humano en el ámbito de la investigación y la  
innovación, en particular a través de estudios de postgrado y formación de investigadores, así como 
de actividades en red entre universidades, centros de investigación y empresas” 
Tasa de cofinanciación: 75% 
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Los datos personales de los beneficiarios utilizados para la firma del presente Convenio serán
almacenados en un fichero y tratados con la finalidad de llevar a cabo la gestión, desarrollo,
y cumplimiento de la actividad investigadora según la modalidad de ayuda concedida.

Los datos serán tratados y protegidos conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Las partes se comprometen a cumplir con la legislación vigente en materia de protección de
datos. En este sentido, cada una de las partes asumirá la responsabilidad en que por este
concepto pueda incurrir.

UNDÉCIMA. Confidencialidad.

Las partes garantizan la más absoluta reserva y secreto de la información que obtengan co-
mo consecuencia del presente convenio y responderán del mal uso que de ella se haga.

Por ello, las partes se comprometen a utilizar los medios que fueran precisos para evitar po-
ner en peligro la confidencialidad de la información.

DUODÉCIMA. Interpretación del Convenio.

El presente convenio tiene carácter administrativo y se regirá por lo establecido en las cláu-
sulas del mismo o en su defecto, por lo establecido en la normativa general.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir sobre la interpretación, modificación, resolución
y efecto del mismo serán resueltas por la Comisión de Seguimiento, a la que se refiere la cláu-
sula séptima del presente convenio.

Y, en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio, en ejemplar dupli-
cado, en el lugar y fecha al principio indicados.

CONSEJERA DE ECONOMÍA, EL DIRECTOR DEL CENTRO DE
COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 

PA (DOE núm. 129, de 07-07-2014) TECNOLÓGICAS DE EXTREMADURA 
EL SECRETARIO GENERAL (CICYTEX)

Fdo. Fernando Gutiérrez Creus Fdo.: Germán Puebla Ovando

Estas ayudas estarán cofinanciadas con fondos FSE: 
Programa Operativo FSE de Extremadura 2007-2013   
Prioridad: 3 “Aumento y mejor a del capital humano” 
Tema prioritario: 74 “Desarrollo del potencial humano en el ámbito de la investigación y la  
innovación, en particular a través de estudios de postgrado y formación de investigadores, así como 
de actividades en red entre universidades, centros de investigación y empresas” 
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